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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
Eje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 
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C I R C U L A R 

Por Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 16 de 
A b r i l ú l t i m o {Gaceta del 17), en su 
ar t ículo 1.° dice que el Consejo Su
perior de Pro tecc ión a la Infancia 
actualmente constituido en el M i n i s 
terio de l a Gobernac ión , pase a in 
corporarse al Minis ter io de Jus t ic ia , 
con la dominac ión de «Consejo Su
perior de Pro tecc ión de Menores» . 

Las Juntas provinciales como 
organismos filiales del Consejo Su
perior han de adoptar la misma 
variante y a partir de la fecha i n d i 
cada, su denominac ión será « J u n t a 
provincia l de Pro tecc ión de Me
nores» . 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento de las Juntas locales; ad
vi r t iéndoles la modificación que se 
ña la el citado Decreto para sn co
nocimiento. 

L e ó n , 9 de Mayo de 1932. 

E l Gobernador civil interino, 

Crisanto Sáenz de la Calzada 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 
A N U N C I O 

Hab iéndose padecido error en la 
publ icac ión del tema 20 del progra
ma por el que h a b r á n de regirse las 
oposiciones para cubrir cinco plazas 
de Auxi l ia res administrativos d é 
esta Dipu tac ión , publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL n ú m . 99, de 28 de 
A b r i l ú l t i m o , se publica nuevamen
te, para conocimiento de los intere
sados. 

Tema 20. Breve idea del cap í tu 
lo 6.°, del T í t u l o 6.°, del L i b r o 1.° 
del Estatuto m u n i c i p a l . — C a p í t u l o 
1. °, T í tu lo 6.° del L i b r o 1.° y L i b r o 
2, ° de dicho Estatuto.—Breve idea 
de los Tí tu los 1.°, 2.° , 3.° y 6,° de 
la L e y Munic ipa l de 2 de Octubre 
de 1877, en la parte declarada v i 
gente por el Decreto de 16 de Jun io 
de 1931. 

L e ó n , 9 de Mayo de 1 9 3 2 . — E l 
Presidente, Mariano Mia ja . 

A N U N C I O D E S U B A S T A 
L a Comisión provinc ia l , en sesión 

celebrada el 29 del pasado, acordó 
señalar el día 30 del corriente y hora 
de las doce de la m a ñ a n a , para la 
celebración de la subasta para las 
obras de sus t i tuc ión del entramado 
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de madera del puente de Palazuelo 
de B o ñ a r por otro de h o r m i g ó n ar
mado bajo el tipo de 65.508,40 pe
setas y sea cualquiera el precio de 
adjudicación se abonará l a mitad 
con cargo al actual presupuesto y el 
resto con cargo al de 1933" que i m 
porta el presupuesto, cuyo acto se 
verif icará ea el salón de sesiones de 
la Oorporacióo, y será presidido.por 
el de la D ipu tac ión o por el Vicepre
sidente, en su caso, con asistencia 
del Sr . Diputado provincial nombra 
do al efecto, y Notario que d a r á fe 
del acto, sirviendo de base para la 
subasta el proyecto, pliego de con
diciones facultativas y económico-
administrativas que se b a i l a r á n de 
manifiesto en Secre ta r ía , todos los 
días laborables durante las horas de 

diez a trece. 
L a fianza provisional que debe rán 

constituir los licitadores que concu
rran a esta subasta, se eleva a tres 
m i l doscientas setenta y cinco pese
tas con cuarenta y dos cén t imos 
pesetas, equivalentes al 5 por 100 
del precio tipo y al 10 por 100 del 
precio de contrata, l a fianza defini
t iva . E l plazo para la ejecución de 
las obras, se rá el de cuatro meses 
y el de g a r a n t í a de otros cuatro 
dentro de los cuales se ha l l a r á obli
gado el contratista a satisfacer to
dos los gastos necesarios para la 
buena conservación de la obra. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de 
haber constituido en la caja general 
de Depósi tos o en la de la Deposita
r ía de esta Dipu tac ión , la fianza 
provisional a que se hace referencia, 
dirigiendo sus proposiciones bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que figura a con t inuac ión y exten
didas en papel sellado de la clase 6 a 
(3,60 pesetas) y t imbre provinc ia l 
de una peseta, debiendo presentarse 
aqné l las en la Sec re ta r í a de esta 
Corporac ién bajo sobre cerrado de 
10 a 13 en los días háb i les desde el 
siguiente al en que aparezca inserto 
el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia hasta el anterior de la 
celebración de la subasta en la forma 
y modo que especifica el art. 15 del 
Reglamento de 2 de Ju l io de 1924. 

E n caso de resultar iguales dos 
o más propuestas, se verificará en el 
mismo acto licitación por pujas a la 
llana, durante el t é r m i n o de 15 mi
nutos, y de existir igualdad se de
cidi rá por sorteo la adjudicación del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurrir los 
licitadores por sí o representados por 
otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por el letrado 
con ejercicio en la local idad. 

Se hace constar que ha transcu
rrido el plazo fijado por el a r t í cu lo 
26 del Reglamento para la contra
tación munic ipal de 2 de J u l i o de 
1924, sin haberse presentado recla
mación alguna contra el acuerdo de 
celebración de esta subasta y la 
aprobación de los pliegos de condi
ciones que han de regir la , 

León , 3 de Mayo de 1982. — E l 
Presidente, Orlsanto S. de la Calza
d a . — E l Seretario, J o s é Pe láez . 

Modelo de proposición 

Don , mayor de edad, vecino 
de... . . . que habita en , con cédu
la personal clase , n ú m . . . . , expe
dida en , con fecha.. . . , obrando 
en su propio derecho (o con poder 
bastante de D . . . . , en cuya represen
tación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar, y no es
tando comprendido en ninguno de 
los casos a que se refiere el a r t í cu lo 
9.° del Reglamento de 2 de J u l i o de 
1924, entrando del anuncio inserto 
en , n ú m . . . , , del d ía . . . . , de , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y económico admi
nistrativas y demás requisitos que 
se exigen para tomar parte en la 
subasta, y conforme en todo con los 
mismos, se compromete , con es
tricta sujeción a las condiciones de 
los mencionados documentos, por la 
cantidad de,..., (aquí la proposición 
por el precio tipo o con la baja que 
se haga, advirtiendose que será 
desechada toda la que no exprese, 
escrita en letra, la cantidad de pese
tas y cént imos) . Igualmente se com
promete a abonar a los obreros de 
cada oficio y ca tegor ía , de los que 
hayan de ser empleados en las obras, 
la r emune rac ión por jornada legal 

y horas extraordinarias, en cantidad 
que, en n i n g ú n caso, sea menor a 
los tipos qne se abonen en las loca
lidades donde esta obra ha de reali-
zarse y establecidos por las entida-
des para ello competentes, 

(Fecha y firma del proponente) 

l e M r a de Obras Pablas de la 
proyincia de Leen 

R E O T I F I O A O I O N D E A N U N C I O 
D E S U B A S T A 

E n el BOLETÍN OEIOIAL de esta 
provincia del día 4 de Mayo, página 
n ú m e r o dos, se dice respecto a las 
obras de alquitranado de los kilóme
tros 402 hec tómet ro 4 a l ki lómetro 
405 hec tómet ro 4 y k i lómet ro 409 de 
la carretera de Madr id a L a Coru-
ña y k i lómet ro 517 de la carretera de 
Astorga a Pandorado, cuyo presu
puesto asciende en total a 25.776,99 
pesetas, y debe decir «cuyo presu
puesto asciende en total a 25.766,99 
pesetas», 

León , 7 de Mayo de 1932.=E1 
Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Recaudación de conlribnciones 
de la profiflcia de León 

Zona de Valencia de Don Juan 

Ayuntamiento de Valderas 
Don F é l i x Sa lán Gallego, Recauda

dor A u x i l i a r del Arr iendo de Con
tribuciones de esta provincia, en 
el expresado Ayuntamiento, 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en diclio 
Ayuntamiento contra D . Jeremías 
Vecino Pastor por débi tos a la Ha
cienda públ ica por el concepto de 
cont r ibuc ión rús t ica de los años 

1930 
y 1931, se ha dictado con fecha ocho 
de A b r i l del corriente año la provi
dencia que sigue: 

«Prov idenc ia , - -No habiendo satis
fecho los deudores que a continua
ción se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, n i podido rea
lizarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semovieD' 
tes, se acuerda la enajenación en p11' 
b l ica subasta de los inmuebles e© 
bargados, pertenecientes a cada u»0 



¿ q los deudores, cuyo aclo se verifi
cará, bajo la presidencia del Sr. Juez 
municipal, con arreglo a lo preveni 
do en el ar t ículo 118 del Estatuto de 
Recaudación, el día veinticuatro de 
jfayo del presente año a las cuatro 
¿e la tarde, siendo posturas admisi 
jjles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la 
capitalización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y al acreedor hipotecario en 
su caso, y anúnc iese al públ ico por 
medio de edictos en las Casas Con 
historiales y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia.» 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente, advirtiendo, para co
nocimiento de cuantas personas les 
pudiera interesar y desearen tomar 
parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 214 del Estatuto de Recau. 
dación: 

1. ° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los que se expresan en l a siguien
te relación: 

De la propiedad de D , J e r e m í a s 
Vecino Pastor, vecino de Valderas: 
Una era en el t é r m i n o de Valderas a! 
camino de San Migue l A n g e l , l inda: 
Oriente, Cayo Mil lán; Mediodía, 
Francisco Torres; Poniente, camino 
y Norte, Juana Casado; tiene una 
cabida de ochenta y tres áreas y 
ochenta y cuatro cen t iá reas , la co 
rresponde un l íquido imponible de 
452,79 pesetas y está capitalizada en 
9.055,80 pesetas. Valor para la su
basta 6.037, pesetas 20 cén t imos . No 
la grava carga alguna. 

2. ° Que el deudor o sus causaha-
bientes; y los acreedores hipotecarios 
eii su defecto podrán l ibrar la finca 
eii cualquier momento anterior al de 
la adjudicación pagando el pr inc i 
p é , recargos, costas y demás gastos 

procedimiento. 
^ 0 Que los t í tu los de propiedad 

^el inmueble sin fuesen entregados 
a t a r án de manifiesto en la oficina 
l a u d a t o r i a , sita en Valencia de 
Uon Juan, hasta el día de la subas-
a> 7 que los licitadores deberán con 

Armarse con ellos y no t e n d r á n de
fecho a exigir otros. 

4. ° Que será requisito indispen 
sable para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la Presidencia 
el 5 par 100 del tipo de subasta de 
los bienes que intenten rematar, 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al Recaudador en el 
acto odentro de los tres días siguien
tes el precio de la adjudicación, de
duciendo el importe del depósi to 
constituido, 

6. ° Que si hecha la adjudicación 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re ta rá 
la pé rd ida del depósi to que se ingre
sará en las arcas del Tesoro públ ico . 

E n Valderas a dos de Mayo de m i l 
novecientos treinta y dos .—El Re
caudador A u x i l i a r , F é l i x Sa lán .— 
V,0 B.0: E l Arrendatario, M , Mazo. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León 

A N U N C I O -
Debiendo proceder a l a venta del 

papel inút i l que existe en el A r c h i 
vo de esta Delegac ión , se anuncia 
un concurso para realizarla, cuyo 
acto t end rá lugar en el despacho 
ofical de la misma, el día 21 del 
actual y hora de las once, bajo las 
siguientes condiciones: 

1.a Los señores concurrentes 
p resen ta rán ante la Junta; compues
ta por el S r . Delegado, Sr . Inter
ventor y Sr, Archivero de Hacienda, 
pliegos cerrados en ios que expre^ 
sarán claramente (en letra y n ú m e 
ro) el precio que ofrecen por cada 
k i logramo de papel. 

2,a U n a vez adjudicado el con
curso al que ofrezca mayor precio, 
será obl igación del agraciado el re
tirar del A r c h i v o , por su cuenta, el 
papel vendido, previo peso del que 
se vaya retirando, operación que 
será presenciada por 3 funcionarios 
al efecto designados, los cuales le
van t a r án acta de la expresada d i l i 
gencia, documento que servi rá de 
base para l iquidar l a cantidad que 
como precio total de la venta, t e n d r á 
que ingresar el comprador, debien
do estos mismos funcionarios pre-

I 

senciar la inut i l izac ión del papel ven
dido, levantado igualmente acta de 
su resultado. 

3, a E l papel enajenado h a b r á de 
ser convertido, precisamente, en 
pasta para la fabr icación de papel, 
y de n i n g ú n modo para otros usos, 
comprome t i éndose a ello el com
prador, 

4, a Para tomar parte en el con
curso deberá depositarse como fian
za del cumplimiento del concurso 
p róx imo , l a cantidad de 150 pesetas, 
bien por resguardo de la Sucursal 
de la Caja de Depósi tos , bien en el 
acto del concurso, en la mesa presi
dencial . L a s cantidades de los no 
agraciados serán devueltas tan pron
to termine el acto y se adjudique el 
servicio, y las pertenecientes al ad
judicatario, se rese rvarán como ga
r a n t í a del cumplimiento del contra
to, descontándola , al finalizar, del 
precio desventa. 

L o que se hace públ ico por medio 
de este per iódico oficial para cono
cimiento de las persones que deseen 
hacer proposiciones, 

L e ó n , 10 de Mayo de 1932 .—El 
Delegado de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

mmm mm 
Ayuntamiento de 

Llamas de la Ribera 
Formado el repartimiento gene

ral de utilidades de este A y u n t a 
miento en sus dos partes personal y 
real, para el corriente año de 1932, 
se hal la espuesto al públ ico en la 
Secre ta r í a municipal por t é rmino de 
quince días , para que durante dicho 
plazo y tres días más puedan ser 
examinada por cuantas personas lo 
deseen y entablar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen pert i 
nentes debiendo estas venir funda
das en datos claros, concretos y pre
cisos, pues de otro modo no se rán 
atendidas. 

L lamas de la Ribera , 7 de Mayo 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde accidental, 
Vicente F e r n á n d e z . 



Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formado por la Junta correspon
diente el repartimiento general para 
cubrir las atenciones del presupuesto 
munic ipal del corriente ejercicio, se 
hal la expuesto a l púb l ico en la 
Secre ta r ía municipal durante el 
plazo de quince días y tres más 
para oír reclamaciones, las que ha
b r á n de fundarse en hechos concre 
tos, precisos y determinados y con
tener las pruebas necesarias para 
justificación de lo reclamado, de lo 
contrario no serán admitidas. 

» 
* « 

Aprobadas con ca rác te r definitivo 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondientes a 
los años de 1923 a 1930, inclusive y 
provisional los correspondientes al 
año de 1931, se hace públ ico por el 
presente para oír reclamaciones. 

Campo de V i l l a v i d e l , 30 de A b r i l 
de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Fel ic iano 
A b r i l . 

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 126 del Eeglamento 
de Hacienda munic ipa l , fecha 23 de 
Agosto de 1924, quedan de mani
fiesto en Secre ta r ía de este Ayunta 
miento, por espacio de 15 días para 
oír reclamaciones, las cuentas de 
presupuesto y de Depos i t a r í a , con 
sus justificantes, correspondientes al 
ejerció ú l t imo de 1931. 

Camponaraya, 28 de A b r i l de 
1932.-El Alca lde , M a r t í n Va l tu i l l e . 

Ayuntamiento de 
Laguna Dalga 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de la riqueza rús t ica 
y pecuaria que han de servir de base 
al repartimiento de l a cont r ibución 
para el p róx imo año de 1933, que
dan expuestos al públ ico, en la Se 
c re ta r ía munic ipa l , por t é rmino de 
15 días , contados desde el 1.° hasta 
el 15 de Mayo p róx imo , ambos in
clusive, para oír reclamaciones. 

Laguna Dalga , a 28 de A b r i l de 
1932 .—El Alca lde , Ecequiel Ba i l ez . 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Terminados el apéndice al ami
llaramiento por rús t ica , que ha de 
servir de base para el p r ó x i m o año 
de 1933, es ta rá expuesto al públ ico 
en la Secre ta r ía de este Ayuntamien
to desde PJ 1.° al 15 de Mayo próx i 
mo a fin de oír reclamaciones. 

o 
o o 

Formados el repartimiento de 
arbitrios sobre la ganade r í a por el 
rozo y aprovechamiento de pastos 
de bienes comunales para el primer 
trimestre del año actual y el de 
desgrane de mieses en las eras del 
común, se hal lan expuestos al pú
blico en la Secre ta r í a , por t é r m i n o 
de ocho días , para que puedan ser 
examinados y formular reclamacio
nes durante dicho plazo; pues pasa
do que sea, no serán admitidas las 
que se presenten. 

Vi l lamandos, a 30 de A b r i l de 
1 9 3 2 . - E l Alca lde , Rodr igo R o d r í 
guez, 

Ayuntamiento de 
Congosto 

D e l 1.° al 15 de Mayo p róx imo , se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía del Ayuntamiento, el apén
dice al amillaramiento de la contri 
bución rús t ica y pecuaria, base del 
repartimiento para el p róx imo año 
de 1933, al objeto de oír reclama
ciones. 

o 
o o 

Aprobadas definitivamente por 
este Ayuntamiento, las cuentas mu
nicipales correspondientes a los ejer
cicios de 1924 a 1929, ambos inc lu
sive y sin responsabilidad de clase 
alguna para las cuentadantes, se 
hace públ ico por medio del presente, 
a los efectos que determina el ar t ícu
lo 581 del Estatuto munic ipa l . 

o 
o o 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 489 del Estatuto mu
nic ipal , acordó en sesión celebrada 
el día 29 del actual, designar voca 
les natos de ¡as comisiones de eva
luaciones para el repartimiento ge
neral de utilidades del año actual, a 
los señores siguientes: 

Parte real 
D . Francisco F e r n á n d e z García 

por rús t i ca . 
D . José Anto l ín J a ñ e z González 

por urbana. 
D,a Asunc ión S. Chicarro, hacen, 

dado forastero. 
D , Manuel R o d r í g u e z C i d , por 

indus t r i a l . 
Parte personal 

Parroquia de Congosto 
D . Pedro Enriquez Orallo, por 

rús t i ca . 
D . Migue l Cuellas Alva rez , por 

urbana. 
D . Santiago Seco Sánchez , por 

industr ia l . 
Parroquia de A l m á z c a r a 

D . Francisco Cuellas Alvarez , por 
rús t i ca . 

D . Manuel Velasoo Raimundez, 
por urbana. 

D . Domiciano Alva rez Rivera, 
por industr ia l . 

Parroquia de San Migue l 
D . Leandro F e r n á n d e z del Pino, 

por rús t i ca . 
D . J o s é Cuellas F e r n á n d e z , por 

urbana. 
D . Saturnino Cabo Sánchez , por 

indust r ia l . 
Congosto, 30 de A b r i l de 1932.-

E l Alca lde , Gabriel Gonzá lez . 

Junta municipal del Censo electoral 

de Sahagún 
E n la ciudad de S a h a g ú n , a ocho 

de Maj'o de m i l novecientos treinta 
y dos, siendo las doce de la mañana, 
reunida la Junta municipal del Cen
so en la sala de sesiones del Ayun
tamiento, compuesta por los señores 
que al margen se relacionan con 
objeto de proceder a nombrar ad
juntos y suplentes para las Mesas de 
este t é rmino municipal con motivo 
de las elecciones de concejales con' 
vocadas por circular del excelentísi
mo señor Gobernador c i v i l de l*1 
provincia , fecha 4 del corriente mes-

E l señor Presidente puso de ma
nifiesto las tres listas de electores 
que determina el a r t í cu lo 33 de la 
L e y electoral de 8 de Agosto de 
1907 y procediendo con arreglo a 
las disposiciones de los ar t ículos 36 



37 de la misma L e y , resaltaron 
^oiribrados los señores siguientes: 
gecoiou titulada Gasa A l b ó n d i g a 

adjuntos: D . Ezequie l Montielgo 
Casado y D . Demetrio Morán Ra 
mos. 

Suplentes: D . Marcelino Núñez 
Rodríguez y D . D a m i á n P é r e z A n 
drés. 

Sección titulada 
Escuela de San Tirso 

Adjuntos: D . Saturnino Grarcía 
Salan y D . Sixto Tocino P é r e z . 

Suplentes: D . Teodoro Tocino 
Sahagún y D , Alberto Valbuena 
Peñalosa. 

Y no teniendo la Junta más asun
tos que tratar, el Sr . Presidente dio 
por terminado el acto, acordando 
comunicar a los nombrados su de
signación, con el fin de que acudan 
a desempeñar las diversas funciones 
a que son llamados por ministerio 
de la L e y . = E l Presidente, A g u s t í n 
Lagar to .=Luis Delgado.=Emete-
rio D i e z . = D o m i n g o H i d a l g o . = P e 
dro L u n a . 

E N T I D A D E S M E N O R E S 
Junta vecinal de Lugán 

E l día 12 de Junio p róx imo , a las 
diez de la m a ñ a n a , t e n d r á lugar en 
el sitio de costumbre de este pueblo, 
la subasta de 100 pieza» de madera 
de roble de 2,50 de longitud por 
0,22 mi l ímet ros de d iámet ro , proce
dentes de corta fraudulenta en el 
monte número 783 del Ca tá logo , 
que están depositadas en poder de 
D. Teodoro F e r n á n d e z , de esta ve
cindad, cuyo tipo de tasación es de 
de 116 pesetas y el presupuesto de 
indemnizaciones asciende a 15 pe-

Lugán , 9 de Mayo de 1 9 3 2 . — E l 
Presidente, D a v i d Garc ía . 

Junta vecinal de Acevedo 
E l día 29 de Mayo a las once de 

â mañana , en la casa concejo del 
Pueblo de Acevedo, se ce lebrará la 
abasta de 18 troncos de madera de 
^ble de procedencia fraudalenta, 

suman un volumen total de diez 
tetros cúbicos, bajo el tipo de tasa
b a de 200 pesetas y un presupues

to de indemnizaciones al personal 
facultativo de 17,20 pesetas y 30 pe 
setas más del coste del arrastre des
de el monte n ú m e r o 417 del ca tá logo 
al depósi to. Dicbas maderas es tán 
depositadas en poder del Presidente 
de la Junta vecinal de Acevedo. 

Acevedo, 30 de A b r i l de 1932. -
E l Presidente, Deogracias G. Diez . 

Junta vecinal 
de Galzadilla de los Hermanillos 
Formado el repartimiento para 

cubrir las atenciones dal actual ejer
cicio con arreglo a los ingresos es
tablecidos en vigente presupuesto, 
se hal la expuesto al públ ico por un 
plazo de ocho días , para oir recla
maciones. 

Galzadi l la , 4 de Mayo de 1932.— 
E l Presidente, Melquíades Herrero. 

Junta vecinal de L a Carrera 
L a Junta vecinal de L a Carrera, 

ha acordado subastar' la construc
ción de un potro, para herrar gana
do, y demás accesorios, el día 15 de 
los corrientes y hora de las once de 
su m a ñ a n a , bajo las bases y condi
ciones que obran en casa del Pres i 
dente de la Junta; pud iéndose pre
sentar ios pliegos desde la apar ic ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL hasta una hora antes de la 
anuncieda para la subasta. 

L a Carrera, 2 de Mayo de 1932. 
— E l Presidente, Baltasar de Paz , 

Junta vecinal de Villamondrin 
L a Junta que presido, en sesión 

celebrada al efecto, acordó proceder 
al arriendo de los pastos del monte 
titulado Vi l lambidos , radicante en 
este t é r m i n o munic ipal , que mide 
p r ó x i m a m e n t e setenta hec tá reas con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en poder del Presidente, pu-
diendo los interesados en el arriendo 
y durante el plazo de ocho días , 
examinar el pliego de condiciones. 

V i l l amondr in , 3 de Mayo de 1932. 
- E l Presidente, Florent ino Urd ía l e s . 

Junta vecinal 
de Santa M a r í a de la Isla 

Se halla al públ ico por el plazo 
de quince días el presupuesto ordi
nario de esta Junta , formado para 
el año actual. 

Por igual plazo se hal lan al púb l i 
co las cuentas de dicha Junta , co
rrespondientes al año de 1931. 

Dichos documentos pueden ser 
examinados por los vecinos, en la 
Casa Consis tor ia l . 

San a Mar ía de l a Isla, 3 de Mayo 
de 1932.—El Presidente, Eleuter io 
Santos. 

| : jH 
Cédula de citación 

E l Sr. Juez municipal de V i l l a -
dangos, por providencia de esta fe
cha dictada en cumplimiento de 
Carta orden del Juzgado de instruc
ción y dil igencias posteriores, ha 
acordado se cite por medio de la 
presente al autor o autores de los 
golpes inferidos a J e r ó n i m o Campos 
González , natural de Valdealiso, el 
día 15 de Enero ú l t i m o , en el pue
blo de San Mar t ín del Camino, para 
que el día 20 del actual, a las diez y 
seis, comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, con el fin de 
asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas que con
tra los mismos se sigue, sobre malos 
tratos de obra; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, les p a r a r á e l 
perjuicio a que hubiera lugar. 

Y para que tenga efecto la cita
ción acordada, expido la presente 
cédula que firmo en Vil ladangos, a 
8 de Mayo de 1932. — E l Secretario, 
Faustino F e r n á n d e z . 

ANUNCIO PARTICULAR 

A N U N C I O 
Se convoca a todos los regantes 

de la presa titulada «El P r o g r e s o » , 
que riega terrenos de la margen 
derecha del r ío Cea, a una reun ión 
que t end rá lugar en "a Casa A y u n 
tamiento de V i l l a m o l , el día diez y 
nueve de Jun io , a las nueve y me
dia de la m a ñ a n a , con objeto de dar 
lectura de las Ordenanzas de la Co
munidad y Reglamentos del S i n d i 
cato y jurado de riegos y aprobarlas 
definitivamente, s egún previene la 
vigente L e y de Aguas. 

V i l l a m o l , 4 de Mayo de 1982.— 
E l Presidente de la Comis ión, B e 
n igno B u i z . P , P .—180, 
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CÜERPO N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MONTES 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O Í Í 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de A b r i l . 

i . B 

169 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 

al sf 
N O M B E E S 

Néstor Alonso 
Antonio Molleda 
Manuel Prieto 
Fortunato Val ladares . 
Restituto M a r t í n e z . . . 
Isaac Bermejo 
Santos R o d r í g u e z . . . . 
Manuel L ó p e z 
Ju l io del Cojo 
Tibaldo Pé rez 
Francisco L ó p e z . . . . . 
Manuel Pé rez 
Juan Radio la 
Juan F e r n á n d e z 
Quint i i iano Grarcía . . . 
ü l p i a n o F e r n á n d e z . . . 
Manuel Calvo 
Ricardo Robles 
Benito Pedresa 
Heraclio Pedrosa 
Eduardo de la Puente. 
J u l i á n Muguruza . . . . 
Carlos de la Puen te . . . 
Fe l ipe Grutiérrez 
Francisco Canal 
A n g e l B a r d ó n 
Manuel R i v e r a 
Fé l ix Alva rez 
Juan F e r n á n d e z 
Ignacio Gómez 
Enrique Vega 
Serapio F e r n á n d e z . . . 
Anacleto San J u a n . . . 
Ismael Ramos 
I ino Presa Diez 
Manuel Blanco 
Isidoro del B l a n c o . . . . 
Pedro Garc ía 
Amaro B a r d ó n 
El ias R o d r í g u e z 
Rufino Garc ía 
Alejandro F e r n á n d e z . 
Tiburcio M a r t í n e z . . . . 
Vicente Ramos 
Santiago Ramos 
Amaro F e r n á n d e z , . . . 
Federico F e r n á n d e z . . 
Antonio Gonzá l ez . . . . 

V E C I N D A D 

León 
Idem 
L a Veo i l l a 
Tarav i l l a 
Vegas del Condado. 
Mondreganes 
Vegas del Condado. 
Nocedo 
Los Espejos 
Toreno 
Castrocontrigo 
Torreno 
Ventosi l la 
L a Omañue l a 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Escaro 
Idem 
León 
E i b a r 
León 
L a P o l a de Gordón , 
Por t i l l a 
V e g a r i e n z a . . . . . . . . 
V i l l ab l i no 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Huelde 
V i l l ab l i no 
Castrocontr igo. . . . 
Vi l laf rea 
Idem 
Idem 
R i a ñ o 
San R o m á n 
Ciñera 
Idem 
P i n i l l a 
Armel lada 
Pr iaranza 
Idem 
Lagüe l l e s , 
Idem 
Tol ib ia de A b a j o . . 

Edad 

años 

41 

35 
27 
27 
31 

23 

24 

34 
39 
28 
30 
46 

» 
25 

» 
23 
32 

» 
51 

» 
49 

» 
37 
35 
30 
31 

D 

25 
42 

» 
59 
32 
45 
35 
60 

35 
54 

PROFESIÓN 

Industr ial . 
Ingeniero. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem» 
Maestro. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Maestro. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Barbero. 
Jornalero. 
Idem. 
P in tor . 
Armero . 
P in tor . 
Factor . 
Labrador . 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
P á r r o c o . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
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9 
D 

11 
» 

» 

12 

15 

16 

18 

19 

N O M B R E S 

Tomás Ordónez , 
F idencio F a r i ñ a s , 
L u i s G-arcía Vi l ladomat , 
Danie l Yebra 
Manj ín Novo T e i j ó n . . . , 
Celestino F e r n á n d e z . . . . 
Juan D o m í n g u e z 
Francisco Compadre . . . 
J o s é Mar t ínez P r i e t o . , . 
Ar turo G-uerra , 
Urbano Paramio 
A g u s t í n Garc ía 
Leonardo Robles 
Ignacio Robles , 
J o a q u í n Ba l tu i l l e , 
J o a q u í n Vega 
H i g i n i o Ordás 
A n g e l Compadre 
Ildefonso Pedroche 
J o s é López Pardo 
Santiago M a r t í n e z . . . . . , 
Jo sé Prada 
Francisco Llamas 
E l o y Alvarez 
Anacleto Mar t ínez 
Isidoro M a r t í n e z . . . . . . . 
Ignacio Vargas , 
Venancio D o m í n g u e z . . 
Máximo A n t ó n 
Ensebio G a d i e r n a . . . . . . 
Mariano Miranda 
A l i p i o Mi randa . 
Santos R o d r í g u e z , 
Esteban Orejas 
Adolfo Revuel ta 
E l i a s Cadenas 
J o a q u í n Diez 
Modesto Garc í a 
Benito F e r n á n d e z 
Domingo Sierra. 
Aure l io P a r í s 
Olegario Pedresa 
Melecio Garande 
Macario L l a n a . . 
Zós imo Pérez , 
Moisés Diez . . . . 
Amancio T e j e r i n a . . . . . . . 
Francisco Arquejo 
Emi l i ano P é r e z 
Alfonso Pé rez 
F ide l de Hoyos 
Isidoro Rubio ' . . . / . « 
Fel ipe F e r n á n d e z 
Santiago Diez 
Adolfo del Blanco 
F r o i l á n R o d r í g u e z 
Francisco González 
Andrés Traver 
Florencio Campano 
Macario Manuel Meneses, 
Fal ic iano R o d r í g u e z . . . . . 
José Garc ía P é r e z . . . . . . . 

V E C I N D A D 

Tol ib ia de A b a j o . . . 
Vegas del Condado. 
León 
Vi l laf ranca 
Gorullón 
Lagüe l l e s 
Idem . 
Por t i l l a 
Idem 
Veguel l ina 
Vil larejo de Orbigo. 
Almanza 
L a Cándana 
Idem 
Veguel l ina 
Liegos 
León 
Por t i l l a 
Borniedo 
Por t i l l a 
Oastrocontrigo 
Vegacerneja 
Carrizo 
Villasecino 
P o r t i l l a . 
Cistierna 
Por t i l l a 
Escaro 
P o r t i l l a . . . . . . . 
Molinaferrera 
Miñera 
Idem . 
L a Rob la 
Idem . 
B o ñ a r . . 
Idem 
Por t i l l a . 
Vegamián 
Por t i l l a 
L a Puerta 
R i a ñ o 
Escaro 
Idem 
Idem 
Idem 
L a Puer ta 
Escaro 
Vegacerneja • 
Bembibre 
Idem 
Crémenes 
Vegacerneja 
L a Mata 
Valdec&stillo 
Idem • • • 
L a Caseta de Ocejo. 
Las Salas 
León 
Los Espejos 
R i a ñ o • 
Barniedo 
Guisatecha 

Edad 

años 

44 
70 
48 
62 
67 
55 
45 

28 
55 
75 

27 
37 

» 
23 
33 
42 

29 

36 

23 
48 

48 
39 

35 
40 
33 

» 
23 
52 
27 
37 
24 

44 
30 
36 

PROFESIÓN 

Labrador . 
Jornalero. 
Ingeniero. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Empleado. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Empleado. 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . -
Idem. 
Idem. 
E c ó n o m o . 
Labrador . 
Empleado . 
Jornalero. 
Labrador . 
Idem. 

Propietario. 
Idem. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Panadero. 
Jornalero. 
Labrador . 
I d « m . 
Idem. 
P r e s b í t e r o . 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Idem. 
Labrador . 
Ayudante ag rónomo 
Maestro. 
Practicaute. 
Labrador . 
Jornalero. 
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2. 3 . 

269 
270 
271 
272 
273 
274 
276 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
296 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
320 
321 

20 

21 

22 

23 

25 

26 
» 

27 

28 

29 

30 

N O M B R E S 

Antonio R o d r í g u e z 
Zacar ías de la Cruz 
Hermin io Alva rez , 
Manuel Rob la 
Marcos F e r n á n d e z González , 
Leoncio F e r n á n d e z , . . . . . . . . 
Laurent ino Lozano , 
Pascual Lozano 
Secundino Valbuena 
Valen t ín J á ñ e z . 
Pedro Gonzá lez 
Enr ique Soto R o d r í g u e z . . . . 
Juan Antonio Soto 
P lác ido Fernández^. . . . . . . . 
Oeferino G i l 
Fernando Sánchez . . 
Esteban Garc ía 
José Ar ias 
El ias Corral 
Cipriano Alvarez 
Gabino Pedroche 
Mariano Compadre 
J e s ú s Morales. 
Cosme Campi l lo 
Amador Viñuela 
Balbino Mart ino 
E m i l i o Garc ía 
Ismael González 
Rogelio de Haro P é r e z 
José González 
Víctor Garc ía . 
Agus t ín F e r n á n d e z 
Marcelino Alonso 
J e s ú s Bolaños 
Ape l lo Moro 
Salustiano Alonso 
José F ier ro 
Manuel Garc ía D iez 
Antonio Valbuena 
Cecil io Tejerina 
Arsenio Alas 
Vicente Gonzá lez 
E m i l i o L á n t a r a . 
Rafael López 
Dionisio Ramos 
Santiago Marcos 
Francisco B a y o n 
Melitón Blanco 
Vic tor ino R o d r í g u e z 
Antonio F e r n á n d e z 
Donato Carcedo 
Manuel Marcos 
F i d e l López 

V E C I N D A D 

Ventosi l la 
L a V i d 
Ciguera 
L a Majúa 
Las Salas 
Valbuena 
Puente de Orbigo 
Idem 
Puebla de L i l l o 
San Pedro Pegas 
Astorga 
Gradef es 
Idem 
L a Mata de C u r u e ñ o . . . . 
B o ñ a r . . . 
Rabanal 
San Fé l i x de la Valder ía 
Valdecastillo 
Cistierna 
Miñera . 
Barniedo, 
Por t i l l a . 
L a V i d . 
P o r t i l l a , 
Busdongo. 
Soto de Sajambre. 
R i a ñ o . 
Cistierna, 
León , . 
C a s t r o c o n t r i g o . . . . . . 
Benavides 
Palazuelo 
V e g a m i á n 
A r m a d a 
Marialba 
Vi l l amanín 
Idem 
Argovejo 
Va ldoré 
Argovejo 
Vegas del Condado . . 
Gradefes . 
Cistierna 
Gradefes 
Nocedo 
Por t i l l a 
L a Mata de C u ru eñ o . 
Vi l iaf rea 
Beberino 
León 
San Cipr iano 
Benavides 
V i l l a v i d e l 

anos 

26 
47 
48 

38 
23 
33 
47 
28 

» 
64 
66 
45 
23 

26 

PROFESION 

31 

44 

46 

36 

60 
» 

49 
34 
45 
31 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Idem. 
Maestro. 
Labrador . 
Jubi lado. 
Labrador. 
Idem. 
Indus t r ia l . 
Labrador . 
Maestro. 
Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Empleado. 
Labrador . 
Jornalero. 
Herre io . 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Secretario. 
P á r r o c o . 
Maestro. 
Labrador, 
Idem. 
Jornalero. 
Labrador . 
Industr ia l . 
Labrador . 
Jornalero. 
Labrador . 
Sacerdote. 
Jornalero. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 

L e ó n , 4 de Mayo de 1932. E l Ingeniero Jefe, L u i s A r i a s . 

L E O N . — I m p r e n t a p rov inc ia l . 


